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Veinticinco de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1241
RADICADO N° 2016-00520-00

1) Previo a acceder a la solicitud de la parte actora de fijar fecha de remate

(Archivo 82, Exp. Electrónico), y a fin de delimitar de manera concreta y precisa el

bien objeto del proceso, se REQUIERE al perito UGO RICARDO FLÓREZ

POSADA a fin de que UNIFIQUE el avaluó del inmueble MI 001-465523 objeto del

presente proceso ejecutivo y para ello deberá tener en cuenta lo solicitado en el

acta 25 de la diligencia de remate (archivo 37), auto 1578 del 30 de julio de 2022

(archivo 46) y auto 1203 de 18 de julio de 2022 (archivo 65), es decir, el mismo

debe contener de forma discriminada y detallada:

A) La valoración del lote y las mejoras construidas sobre el inmueble con MI

001-465523.

B) Medidas correctas de la construcción y de las mejoras que haya sobre el

inmueble identificado con MI 001-465523.

C) Linderos del inmueble identificado con MI 001-465523.

D) Identificación del valor del inmueble (avaluó) identificado con MI 001-465523.

2) El perito cuenta con el termino de diez (10) a partir de la notificación de esta

providencia, para allegar al despacho dicha pericia. Para lo anterior, remítase copia

de esta providencia al correo del perito ugo_ricardo@hotmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 19
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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